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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro-Antioquia, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 490 

RADICADO: 2022-00004 

 

ANTECEDENTES 

 

Revisado el expediente se tiene que por auto que admitió la demanda se decretó el 

secuestro del “ Establecimiento  de  comercio  denominado  “SERVIAUTOS  LISANAT”, con 

NIT   70727008-4,   actividad   económica   taller   de   mecánica   automotriz, domicilio  

principal  en  la  calle  49número  46 -57  de  Rionegro –Antioquia, registrado  en  la  

Cámara  de  Comercio  del  Oriente  Antioqueño  según la matricula número 56525 y que 

ya estaba embargado en el proceso de divorcio  con radicado 2019-00571”., para lo que 

se comisionó al Inspector de Policía de Rionegro. 

 

Según registra en el expediente, el día 12 de mayo de 2022, se adelantó la diligencia de 

secuestro en los siguientes términos: 

 

 



 

 

 



 

 

 

Como anexos a este diligencia aparecen: la Escritura Pública nro.2403 del 28 de marzo de 

2019 poder general de la empresa “sociedad Bienes & abogados SAS”, certificado de 

existencia y representación de la misma empresa; sin ningún otro anexo. 

 

 

 

 



 

 

Esta diligencia se puso en conocimiento de las partes por auto del  20 de mayo de 2022 

y por memorial del 25 de mayo se allegó escrito de incidente de levantamiento de medida 

alegando que: 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

Revisadas entonces las diligencias podría argumentarse que la senda procesal a continuar 

sería la del art 127 y ss del C. G del P., sin embargo considera esta funcionaria  que la 

diligencia de secuestro atacada fue adelantada de manera totalmente irregular teniendo 

en cuenta lo siguiente: 

 

- Señala el art 593 del C. G del P, en su numeral 8 que: “8. Cuando lo secuestrado 

sea un establecimiento de comercio, o una empresa industrial o minera u otra 

distinta, el factor o administrador continuará en ejercicio de sus funciones con 

calidad de secuestre y deberá rendir cuentas periódicamente en la forma que le 



señale el juez. Sin embargo, a solicitud del interesado en la medida, el juez 

entregará la administración del establecimiento al secuestre designado y el 

administrador continuará en el cargo bajo la dependencia de aquel, y no podrá 

ejecutar acto alguno sin su autorización, ni disponer de bienes o dineros. 

Inmediatamente se hará inventario por el secuestre y las partes o personas que 

estas designen sin que sea necesaria la presencia del juez, copia del cual, firmado 

por quienes intervengan, se agregará al expediente. La maquinaria que esté en 

servicio se dejará en el mismo lugar, pero el secuestre podrá retirarla una vez 

decretado el remate, para lo cual podrá solicitar el auxilio de la policía”. 

 

No obstante revisado el despacho comisorio, se advierte que en primer lugar no se aportó 

documento alguno que permitiera al comisionado identificar el establecimiento de 

comercio, tal como sería la matrícula mercantil actualizada para así poder contrastar lo 

allí consignado con lo materialmente encontrado. 

 

-En el mismo sentido, no entiende esta juzgadora cómo la Inspectora ante la duda si debía 

secuestrarse los cánones de arrendamiento dice que deja una constancia que en el 

Juzgado le dijeron que sí. Si la funcionaria desconocía la normatividad debía entonces 

suspender la diligencia y hacer las consultas respectivas y no mediando una simple 

“constancia” de comunicación telefónica. Ni los empleados del Juzgado están facultados 

para dar ese tipo de asesorías, ni mucho menos en caso de insinuarse solo se debe acatar 

al tenor literal del objeto de la comisión. 

 

-se reitera que el objeto de secuestro era el establecimiento de comercio  SERVIAUTOS 

LISANAT, con NIT 7072708-4, con matrícula mercantil 56525, término jurídico muy 

diferente a la Matrícula Inmobiliaria nro. 20 — 56525, que fue lo consignado por la 

Inspectora en la diligencia de secuestro. La primera la  “deben hacer los comerciantes 

(personas naturales y jurídicas) y los establecimientos de comercio en las cámaras de 

comercio con jurisdicción en el lugar donde van a desarrollar su actividad y donde va a 

funcionar el establecimiento de comercio para dar cumplimiento a una de las obligaciones 

mercantiles dispuestas en el Código de Comercio” y con esta usualmente se identifican 



los establecimientos de comercio y la segunda corresponde a la identificación de los 

inmuebles ante las Oficinas de Registro e  Instrumentos Públicos. 

- 

Es por estas graves inconsistencias que el Despacho considera que la diligencia de 

secuestro del 12 de mayo de 2022 no puede seguir generando efecto alguno y es por 

esto que se declarará la nulidad de esta en aras de no seguir perjudicando a terceros con 

esta medida. Decidir lo contrario y continuar por la senda del incidente llevaría a extender 

en el tiempo un acto a todas luces ilegal hasta tanto se agotaran todas y cada una de las 

etapas del mismo. 

 

Lo anterior también se ampara en la regla del numeral 7 del art 597 del C.G del P., que 

aduce: “Si se trata de embargo sujeto a registro, cuando del certificado del registrador 

aparezca que la parte contra quien se profirió la medida no es la titular del dominio del 

respectivo bien, sin perjuicio de lo establecido para la efectividad de la garantía 

hipotecaria o prendaria”., pues haciendo una interpretación extensiva es  ostensible que 

en la diligencia de secuestro se incluyeron bienes que no corresponden al que fue objeto 

de comisión y mucho menos están en cabeza del demandado. En el mismos sentido se 

adopta esta decisión tomando como referencia lo dispuesto por el art 40 del C.- G del P. 

que señala: “Toda actuación del comisionado que exceda los límites de sus facultades es 

nula”. 

 

En consecuencia se ordena dejar sin valor la diligencia en mención, se advierte al 

secuestre que su posesión tampoco surge efecto alguno y si ha recibido dinero debe ser 

consignado al Despacho para efectos de hacer la entrega inmediata al o los interesados. 

 

Se requiere a la parte demandante para que previo a resolver nuevamente sobre el 

secuestro del establecimiento de comercio se allegue la Matrícula Mercantil 

debidamente actualizada.  

 

Por lo tanto, y sin mas consideraciones, El Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Rionegro, Antioquia,  

 



RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD  de la diligencia de secuestro del 12 de mayo de 2022 

con base a lo dispuesto en el art 40 y 597 del C. G del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JUEZ 
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Cordial saludo

Adjunto escrito de recurso de reposición y en subsidio de apelación
Para el Juzgado Segundo Promiscuo de familia
Radicado: 2022-0004.
Demandante: Maria Lined Rendon Henao
Demandado: Albeiro López Montes

DIANA CARMENZA JARAMILLO JARAMILLO
Abogada Conciliadora-Especialista en Derecho Administra�vo de la Universidad de An�oquia.
Celular: 313 644 9858
Correo electrónico: abogadajaramillo@outlook.es
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